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P VES T  A D E  L A  N O B L E  V I L L A  DE 
Bilbao, a las objeccionés,y reparos, que Cobre el Punto del 
Tabaco » han propuefto, y entregado a fu Papel ¿ti forma 
de Mánifieflo, los Señores Don Martin de Bafutto, y del 
Bateo, Caballero del Orden de Alcántara, y Don Franciíl 
Go Antonio de Salazar Abendaño.y Saravia, Diputados 
Generales, reafumiendo la Auchoridadde codo el Muy 

Noble , y Muy Leal Señorío de Vizcaya, y prohijan
do á los Señores de tu Vriiverfal Govierüo,

lo obrado, y lo conté- 1 ;
cuido.

, JP 'V IE E N  íó primero > con ártificiofas Frailes, 
|  £  íimple> ó duplicada Arnphibologia (fii- 

pueíto el Proemio, que tampoco quiere 
píe&nbülosla V Ík) ávtt manifeftado a los Señores Regi
dores Capitular es,Padres de Frovittria,y otros Gavilleros, 
la Representación, qtieíc hito a fu Mageftad, para la im«- 
pemeion de alguna Facultad, y ex preñando lo general de 
ella ( íi« duda, con paliado Mágifterio ) omiccri él no aver, 
hecho ja mas mcrtdfcn dél arbitrio del Tabaco; pues rodos 
los Señores Capitulares, fe hallaronTnnoticiofos ,aviendo 
entendido vtiicamente, el difereto Memorial qué formo 
Donlofcph de Llanos, Eícriptor de Cartas, en que fin ih-j 
di vidual izar, ni afsignár efe£tó, tefumio los grandes ferviv 
dos, hechos por d  Señorío a li Corona, losgrávofosenU 
peños 'ffiyos, y fusiéóftos avcre:¿ ; ;;

Y aunquefiic'cierto averíeleído, y mofirado, 16 
es cambien \ que nunca comunicaron fu penfamiíncojdiri- 
¿ido al Dacio en el Tabaco, a Señor Regidor alguno •, y fi 
á algunos Vezinos del iSéñorioi fiieroh tari pocos, que aun 
d  mifmo que dilpufo clMemodal, Canillita, o Rcpreíen-
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tacron, publico paladinamente, no aver fido fabidcr de la 
ocultarefetvadaidea. ' ?f. ■' ;r J{ C .{

3. Propalen,pues, íinccratñelKe , que1%nquc fcé 
para todos la noticia de la Reprefent ación > o Memorial, 
fue parapocos la difeunida Maxima, y de efte Privilegió, 
quedaron excluidos los Señores Capitulares, y debe no 
paíTarífe en íilencio ella cxprefsion% y cuas, quando deba-. 
xo de la manife ilación del Memorial, encubiei tamente fe 
ha pretendido difundir por los Señores Diputados, para 
abrigo de fus arcanas ideas,y apoyo de lus privadas rcfolut- 
cioncs, averíe comunicado con los Señores del Goyierno, 
Padres de Provincia> y otros*

4. Hallaífe convencido elle intentado penfamieii* 
to, con los fiibceí sivos lanzes, y Jos que prevedle* on a la 
obtención de la Facultad; pues en el contexto de ella, re
inita averíe expedido Carta, orden del Supremo Confejo» 
y CamaradeCaíhIla,elDia doze de Septietnbre,paiaque 
el Señorío elixiefle arbitrios, o efe&os$ y vcaííe, ít los Se* 
ñores Regidores,fueron combocados eaRegimient 0,0 ctt 
orroadto alguno, para que concuriieífen ¿preílárfu,af- 
cenfo; y fi como los Señores Diputados dizenrloshizierS 
fabidores dé la Reprefcntacion * y Mcmoriai, fin fer ina 
confequentes, Ies avian de avifar para la dcccion deíaibi- 
trio de! Tabaco, y fu complemento, ,

j .  Repireílc, averíe executado efla diligencia ( fê ’ 
gun aflcyeracf Manifefto)en Diputación Gcnetalvy filos 
Señores Regadores, huvíeíTcn fido de los e[cogidos Con-, 
tejeros (quefiempre losjuzgaron de íos.Reprobos , ó Co^ 
denados , en los antecedentes lanzes dedefpues, y macho 
antes del Decreto de Merkidades ) no cabía eldexarfe de 
combocar Regimiento General , y de manifeflar efin^ 
forme , que afirman hizpT la Camara, el Señor Corregí- 
d°r. ,

¿ . Noteíle con fin guiar ¡dad, que fiendolaReal Fa
cultad librada a los doze Días del Mes de Noviembre i y 
aviendore celebrado Regimiento General, fobre la deten*
. ~ eion¿
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£toñ Y o  extracción de aquellaséftruéndófas 'qútñicntas~y 
cinquanta y feis B ani cas de T  abaco, el dia fíete de Dizié- 
bre,y durado cinco horas, y media; y difücltofé, fin aver- 
-fe concluido, difiriendo fu continuación, paraelDia onze 
, deldichoMcs (en q  bolviero à coñgrcgar(e)n¿ íé hablóde 
Dacio enei Tabaco, ni de elección, que para eíle tiempo 
,e flava ya hedía de cfte que confiderà n canonizado arbi
trio !os Señores Diputados. - i   ̂ ;v ?

7 . Confidereffe aora4 y en todo tiempo j fi confultà- 
tOu , b no fu confenridopcníamiento  ̂creyeron , fi , que 
por fer el fecreto¿ el alma de todos los nogociòSyvinculaVa 
fu mejor eípedición, en la Gon falta, coivi u gran razón, y 
con la délos Señores Sindicos^Generales *, pero con total 
retiro de los Señores Regidores, y de todo él Señorío, fus 
Hijos^y Pueblos, menos los que quedaron efeogidos,y no 
componían elVniVerfal Govierno 5 de manera^ que la no
vedad de la publicación del De f pacho, fu fpendio general
mente, a codos ios que le encendieren,

8 . Gracidio fue el motivó de Tú íhanifeflaciqn,y aun
pareció oportunoiáLsíflo délos Señores Diputados Gene
rales , el del arribo de vn Baxèl à.eiìe Puerto*, ■ qué avkndo 
conducido veinte y:dneó nriltíbtas d eT abacofiolickaron 
fe principiaíTe^ y executalleenellas,el pYéfttédirado Con- 
ientido aibitrio , fin que para tan inopinado fúbceíTo, hü- 
vieíTe prc^edidolamas remòta noticia dek Vii ¡a, ñifu 
Confu íadó, *, péro re con oc ic ndo fed e fpii e s, era para la pr o- 
vifion de las Reales Fabricas.yqúedaron fkìftràdòs los bue
nos defeos de Los Señores Diputados,faliendo a luz tan irü- 
penfaddmente, teforo que tuvo efeondido, la intkiftrioía 
providencia, y el mas prudente fy gil© v y fi lò fue, llevenfé 
la gloria del penfamiencb ;y> demi Ì  los Señores Capitula
res, y Padres de Provincia, y partan los dcfpUjo?,y ebria- 
fo con íus Aliados efeogidos \ y fino es mucha Vitoria, en
tiéndanle alia con ella, : - ; -

y . Para ponerlos, y ponernos en coñcótdiay concor
demos aora los tiempos, para que todos yamos derechos:
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La Rcprcfentation primera » fc executo avrà vn'ASoj'k  
elección de los arbicrios, (e mandò hazeten deze de Sep», 
tiébrcjV fe executò en diez y ocho de Q£tubre, la expedi“ 
cion de la Facultad ,en dicho Diadoze deNovìembre, f  
el defcubiimietito del tcioro, cn fiere de Marzo, que fiiè 
quando llego el referido Baxèl ; pues fi tancotriunfo fe ca
ta, como etcondido tanto teforo? Y fi lofupieron Padres 
de Provincia > y Señores Capitulares, y otros Cavalleros,
como fe retarda tanto U noticia del vendmientoì

. io . Pero aun delie otro redoble mas -, ponderai©
; avct ¿rad o à la Villa del captiverio en que fe hallava,en la 

prohibición del comercio del Tabaco, y aver confeguido 
en fu favor la libertad de é l, con la conceftion de ia referí. 
da Facultad; porque aviendo Impoficion, precitamente 
íe ha de verificar la permifion de la introducción ; y fi elle, 
beneficio le publican inexajer able, los Señores Diputados, 
como «preñaron canto elguftoJ Y porque fu paterna! 
amor, le retardo à Bilbao. alus Hijos, y Moradores, y i  

. t o d o s  generalmcnte 5 lamas (o vieron ocultar noticias fa-j 
vorables dc efta naturaleza-, ni dilatar fu publicación, fin

, mezclarfc algún otro fin.  ̂ ?
i i .  Y concurriendo tamañas conveniencias, comò 

das que quiere acreditar el diftamen de los Señores Pipa-; 
„tados Genérales, fe encuentra también con la implicación 
. de aver privado de eftas nocidas à vn SeñorPrior de la Ca
ía de la Contratación, à quien ( niel íex Padre del comerq
.ció , ni íoscftrechos vínculos de amiítad, y parenteíco) le
hizieron merecedor de tan impenfado beneficio.

1 1 .  Solo fi ídefpues^le adorno la fuerte,con tirulo
tan decorofo,) fue felicitado varias vezes por el Señor Di-, 
putado Cenerài Don Martin de Bafurto, para qué difpu-; 
fie fie. con los individuos del comercio, fe álentafien k in-! 
ttoducir el. Tabaco i peto refervando, cotí mañoíbactiftf 
ció, tan oculto teforo,defcubierto à las luzes de íu elevado 
peniainiciito ; diligencias > que diàsàutés avia executado 

”có el Señor P . loleph deyrquixo,fuantcceífor,y P ; luán
Vnn"i



t f
adufe!» Meifcadeí Cònfignatario de las referidas Barrii 

cas,
1 5 * Confieffen , pues, los Señóos Diputados ( b no 

confieren, por eftat convencidos en lo que mira à no aver 
propalado fus didamenes , nialos Señores Regidores Ca
piculares* ni à los Padres de Provincia, ni à la Villa ,ni à la 
Cafa, fino vincamente à fus Señores Síndicos Generales , y  
à  fus efeogidos ) q lo participado fue limitada ,y vnicame~ 
$e lo general 9 que fe comprehendia en el Memorial q con 
vivas Glaufulas, y mas eficazes expteísiónes,pey no la habí« 
dad del referido Don Infeph de Llanos ;no debieran olvi
dar fe del De creí ode Regimiento Generai del dia z  y, de 
Enero del Año pallaio 5 en q co el motivo déla rczelada 
imbaíion de Enemigos, fe reíblvio con diferentes precau
ciones ̂  q las Repúblicas ( porq feria precifo fe gravaflen) 
pudieííefl vfar por ci tiépo de vn Año, de les arbitrios mas 
íiiave$*en conformidad delaFacukad,y ProvifionesRea
lce  concedidas à dìe fin al Señorío, ademas de aquellos de 
^  fe valiefse, coírqlo q ptoduxeré dichos arbitrios,fe def- 
cinaffe * para pagar los gallos q le avian de hazer en la de-} 
jfenla e fediva^ Con q  fuè viílo,averíe dado fin,y copíeme* 
tOjó medios para los alivios álasRepubÍícas,fin qpudrcfscs 
^inccefsitaffen recurrir los Señores Diputados Generales 
ala Carnata,para remedio, ni Cédula alguna, ni Ies quedo 
y à poteíiad para dio»

1 4. Lo myfteríüfo, y  arcanode los Señores Diputa-* 
en refervar para fí fus particulares operaciones, y pre

meditado diícurfovíin ^ las maximas grandes de eljashu- 
vieffen no folo fabido, pero, ni imaginado, los Señores D*, 
Ordoñode.Barf'ay cua,y Afua^Ejpn Antonio de San Mar- 
tin, y Aguirre, Cavallero del Orden de Santiago D. luán 
Antonio del Barco * D. Francifco Domingo de EguiavD, 
Aguftin Domingo de Larragoyti,y VrcufaufligubD luán 
^Ventura de Zcbericha,y LeuzarraffXDamian de Gucndi- 
caí D.Iuan Antonio de Norzagaray ; y D.Afonfo Hurta
do de Amezaga, Regidores aduales del Señorío, califican
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bien jas verdaderas cftctínflaqei^ '
antecedieron,y fe fobfigmerciñ, y quedan referidos,y d io  
jr>ifmo-( rilan peifqadidos.J^Ko.mbrad^^avcrTocedido^ 
al Senpr D. Antonio lofeph d e M a z a r redoS a la zar , y Ivfc 
ñatop^y al Señobp.luan Ralitiftade A lbi^y queígosk 
nient$ lesprepcupo Ja admiraciofa > quandoempezó rá-'ct?̂  
fupdliípen todp 4§pñorio, U noticia de kiibxadaí R e #  
Facultad* ■ ; ■ V rí  ̂ 0

i j;..s; Pero quando no Fuellen convincentes m h $  
razone^y tan graves;fundamentos, feria de nd poca aascw' 
tidad (¡como io fue de grande novedad)' el ázelarado cató 
dio de jas ¡Cartas circukres,en'tiempo menos .oportuno,-/1 
tan próximo &' las pyefcntes luntas* Generales* pues fi cornos 
fu popé los Señores Diputados Generales,tuvieio paite 
Señorea Capitulares , en la Impetración déla Facüítadi 
y fabiduria de ella, y fü arbitrio* y fiendo fu fecha de dozé; 
de JN.oyi^mbrejcpmo ndíe adelantaron, el amor, eízcío,yy 
la vigilante paternal providenciá,á dcfpachar lasvDÍv’cría^ 
les Carcas,y aguardaron hafta el diatreze de Marzo ( en q 
feefcriyierpn) malogrado quatrb Mcfesí Y  comonopár-¿ 
ticíparop i  los Señores Regidores Capitulares efta refolu- 
cion,y U redüxero a prañica en Diputación > Digan , ya q  
todas las determinaciones han fido fuyas, y publiquen fus 
propiasglprias, y rnanifieíleíle , q los Señores Diputados 
Génefa[es(fmo puchero fer difpoticos para el arbicrio)qu{-; 
fiero fer'lps vnicos Arbitros > y háganle dueños foíos de eí 
Manileño , y no le apr opien a los Señores de el Vniverfaf 
Govietnp > ni lalgaen fu nombré. No fiendo lo que queda 
dicho del fubfiancial Punco, en el orden de Fueros de JufJ 
tici2,y de; Política, hafi^> precifo hazer publica manifetj 
tación de ello, : ; . ' ?

f  ió . Y.enmediodenonecefsitar de replica las 
pugnacioncs del Manifiefto (aífentado q no fe refponde i  
los Privilegios Locales Reales perpetuos exemptivos, de <| 
goza Bilbao, generahy comprenfivamenttí,ni aun a las L é  
yes del Fuero,q fé. adaptan ;al intento, fin hazer fe cargo d<P
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Sos términos .de Iufttcia>q los fefda 'en páre^ere $, q fetori* 
patentes en laIüta)nuobftanté, dandole polente ri íícís ì d  
Villa deJaq itamáciega obediencia della,y fu Caía de’Cfia; 
tratacio,en la prohibición del Tabaco,y fucomercio: tac  
2c* que ofreciendo alSeñorio ambasCoiiiunidades ei iras
reYerfte‘YQluncario;farcnficio:,'¿dofla:delatbtátpVivrrcrct.^
de fu s inte ré fTe sycúñ deícen die rb n en la refi gna cié n ¡ por i 
reepnozer, que. denò negàrfe à ¿fias conveniencias, fe f e  
guiri¿iñFaüblem&fevn-.fornTaI.Eftahcq dei Tabaco en !¿r- 
condiciones con í qiUbfreciaa franquear y fes Mlnifii oí dp; 
fu ¡Vlag. y de la luca qeítá formada ; quifieronV y quie ren 
mas pafTarporUpehade la privación jqporcHéobófroní 
devn Eftánco, à qfc han dirqidóvarios: Mmvori ales, y en 
cípéciil, vnoq ícprctentoporcl ScfjoriGen ti Tribunal 
de la referid alu ata deTabncoyyaím oy peri c vera en q fé 
elija, intròduzga-,y perpetue, comoíeexpreí&n abaxo, - 

i ? ,  Fu eray deque quien ha perfuadido à los Señores 
Diputados ‘G-z neratesyá que Bilbao, y el Confutado ( q cali 
efiencialmente coponéiiel vniverfal Cuerpo del Señorío); 
y noquifiero admitir el Tabacofi n Dacid,por fu humilde 
reípú&fta, lc han dé recibir ¿ conia injuriade vnlrnpuéficy 
ofendfértdpfe las libertades,y el Solar ? yau n en dicho Re-- 
gimiento Cenctaheon energia eloquente Je  (abe defendió 
c I refer ido SeñobD, Martin d e Baíu rro7fe de bia j uzga r co  ̂
mqalimcnto el Tabaco, para que fe pertnit jeíle la extrae- 
ciondei las mencionadas Barricas, por aflegurarfe co aquel 
exemplat, la libre introdncióñbn adelante.

. Hagan reflexión fino,de qfu Mageftad (Dios le 
guardé) por medio de fus Míniftros,gpifo pa¿lar(y no cau 
farà novedad,que Ja Villa íe explrquycon efios términos 
porq el Señorío fe entregó con pa¿tos)q le le da ria pars fu 
confumo’el ne cellario T  aba co,fin recargos,)1 yàavràn fin- 
dudà vìflxuy confiderado muchas vezeslos Señores Dipu-  ̂
tadosgenerales, lasihftrucciones dirijidasporci Marques 
de Caftillo, al Señor Don brancifco:Rioniól,y Quirogac 

i 9. y  M uy polle nota la refpue ila d e l as d os Comuni- 
dadéSjfuè el Decreto de la Iunta de Meiindades,de qhaze

me-



memoria el Manifieftory Bilbao,y fus Hijós>fólo riciíeíséít 
la fuya3cl dolor,y pena de averie vifto ofendido en fus Pía* 
zas,y Calles,con publico pregón, quebrantañdofe io qu$ 
fe'iefclvio'cnèk 1

&o. Y  fidefp^^delaTefetrdafèfpireflà3,Gp permitía*1 
è quería introducir eí Tabaco con limitación,paraci coiW 
fumo, qcófequecia,fino la de vn débiláígUínéto^ puedo 
aver para i mponer el Dado i ni halla Bilbao q  la infiera bi| 
el Manifíefto y y aúq defee facar ot ras el mas perfpkaz ‘uv 
genio,no concluirá con íolidez el publicado intento*

t i i  Refide en eLSenorio autoridad, para qlusReipa 
blicas arbitren; y fl vniverfalmece quifieíle difeurrir algún- 
alivio, no lo impugnaría Bilbao, como el Imputilo fea, è  
fuefle de Vna general reífca adminiftracion, en k  diftribü¿ 
riva Iufikia>yà fea Arifmetica,Mathemarita>òpr©potcicH 
fiadamente ; pero gravar vnica in juríofa, y peladamente & 
la Villa, cobrarte > execucarfe -s y practica ríe clAibkrio en 
fu diílríco,y goteras, y no en otro » ni en otaras dei Señorío 
no lo puede permitir las Leyes de la Divina,y hümaüá lüfif 
rida,ni los dercchosVy ninguna República íecoticzc ài Se-* 
Borio mas foberania>mas fuptrioridad,y mas veneraciones 
qla V illa; cu yo Memorial no habla de arbitrios,tu impüeC 
tos, en frutos del Senorio, y por effo es fin f üdam€to,Ia ex 
prefsion del recargo en elChacol¡n,por no infcrodüdrfe Bi! 
bao à arbicriftapor fi fola,ni fe acuerda delFicrrò>fino para 
advettírq no folo es fruto induftria! cfte,fino tábie clTrigo 
el Maíz,el Viao,y otros qcofifteo en el corporal humano 
trabajo, y pedonai cultura: Y  fin dudá*padeciáequiv0ca¿ 
cion el Autor del Manifiefto, cñ el numero r de é l  

¿ t .  Antes q a f í le n  los Señores Diputados Gene% 
tales, el vfo de las Rentas,y Imptíeftos de la Villa, fatisfizo 
a los delicados reparos del Manifíefto ; refta añadir, q para 
ellas,además de la Facultad de q goza ( q es la mifrna que, 
tienen todas .las Repúblicas) juftificadafu pra&ica, còri lai 
Ley quat ta del Título treinta y tres, del Fuero q eftrana lai 

m  ay an tenido prefents los Señores Diputado  ̂ Ge-í



nerales, pero no la olvidara afsieí Señorío ; fudecifiones 
labida,y no fe traslada aquí,
í . ^3- No hagan diftincion de Viztaynos de Ante* 
lglefias>y de Villas, efUs, como aquellas, y los vnos,como 
los otros, coftituye el Vniveríal Cuerpo > fon indirimibles 
los derechos de la fangre , no los altera > ni fu folida noble 
JübftatKÍa,el accidéte de la habitado ■, buenos quedarían 
los VizcaynosOriginarios,que refidenfueradcldiftrito, 

z 4. Noven, q todas,oías mas Leyes del Cuerpo de!
Tuero,hazen eftimable repetida mcncio de las Villas,yCiu 
dad,como délas Ante-Ig!eíÍas,Encartaciones,y Mcnnda- 
,des t Y fi el Vezino de k  Villa, pafa volútariametc alln- 
fanzonado, fe fu jet a k las cfpe cíales Leyes Municipales de 
¿by fi el de UTierra-Llana, quiere rcíidir en k Ciudad, o 
alguna Vi!k,o en las Encartaciones, fe fubordina tambieá 
los mifmos Eftarutos Municipales,cofirmados por el Pria* 
dpesquíe obliga al Vizcay no Infanzón, á q vega a Bilbao 
.por Peleado, por Cecial, por Vallena, Aguardiente, &cí 
iLibre es* y debe fer; pero fi expotaneamete entra,o quiere 
ycaír, abraza k  libertad,y Jas Leyes Municipales, Locales; 
Lquien puede privar a las Repúblicas dei Señorío, ni a nin- 
,gunádellas, de q vfc de arbitrios, a los nobles Peleadores 
en fusPuertasMaririmos,y a todos los demás refpc£tivame 
te,o en lo q viene a ellos,o en lo q fe coje,o daDios,o lo có- 
;du.ze, no fie doapli cable al inrero corran o , el q la Cala de 
la Cocracacio,perciba fus derechos, y averias, q permiten 
fes repetidos Privilegios,yRcalesCocefsiones,fino q quiera. 
losSeñores Diputados,q no ayaRia, q no aya Muelles, q 
,.nó ay a Cotnercio;y q nada tega para fu Aütoridad,efplen- 
dor^y cofcrvaciq, el Cófulado q en Bilbao.

z jv ' SiBilbao fe haiaBsttew en Fogueras, ednume- 
jofa Vez indad,en muchas Fabricas,y en Opuncias,y otras 
^RepublicaSjha experimetado decadécia en todo,guárdele 
la jufticia co igual vniverfal diftribucÍo;hagafe nueva gene 
ral numerario deFogueras cofuma equidad,cncoformidad 
:de k vnio,q canto deícftiman,y olvidan los Señores Dipu
tados Gcneratesípero reconoze en elNum/i &.de fuPapel» 

el Señorío tuvo Pleyto el Año de 1 6  z 9* con la YilW y



fi todos quedaró cráfsijidosjV acabados, como fo decide el 
Cap. i  j- de la cocordia del Ano de. jo. ncceffaiiametehá 
de cqfeííar aver quedado copjehedido efte, por Carta de 
.vniojefpecialmete quado no cabía q Bilbao huviefíc eotrí- 
jbüydplosx zy(. ducados, por via de copolsicíon, por otro 
inorívQ,q el de la vniverfal coCürdia,afirmando como afe* 
¡vera,en el referido Numero, qelaver zeífado el arbitrio 
.dejas mercaderías,fue por aver co (id erado el Cofe)o,q re* 
¿cargados,y tranfportados los géneros á Caftilla > ferian fus 
iMoradoresloscotrlbuyetcs; de q naze eoncluy cátemete, 
.aver rccaydo la ynio,y fus Capítulos,fobre excluGo perpe* 
.rúa .eleüaciosen,el comercio; y fi por la nueva numerado 
<j[Je executare,fe hallare, que debe pagar mas de la oílava 
«parte,cotnbuirá en ella,y en elexceffo *, parad lo , y otros 
encargos .pene fus Facultades.

. z 6 . . i La q obruvo el Señorío fobre el Impueílo de la 
.Vena,que fe extraer, no quieran ignorar,ni negar los Seño
res Diputados Generales » Fueífe concedida á rnfianciade 
las mas Repúblicas del Señorío > por aver convenido en el 
.arbitrio,y el q proteftaffm,y UtigaíTcn algunas,no quita el 
afcenfo,-y Autoridad de las mas en numero*, efto es lo cier- 
to,y lo impugna como menos Verdadero,abdicado delSe  ̂
ñqrfo,ej derecho,y dominio de las Venas, que reconoze,y 
Vjfoatodos los Años,en fuerza de lasLeyes,feguda,y terce 
ra de ITimJo veinte y ocho del Fuero, y fu-vírica privativa 
I u ri fdicion,y Regalía.

\z y . O ! que vrílidadesocafionaria,vn coflofo intrín 
cado litigio a las pobrasRepúblicas, q ccnvinieífon en el 
.arbitrio detTabac.o, a cuyas expelas,neceflariamete avíart 
de cotribuioy.q.dado aereo,y fingido elprometido alivio,

. feria execuciyo,y la éxaccio,y delPleyco.
z 8. Defc5frefe,y apure fe,como fe ofrccib en el Nu- 

-mero i ójcfie.cpmú beneficio, con q a las aflixidas nobles 
■ Republi .rasTe ha felicitado alagar vnicamére, para atraer, 
y captar las vpluntadeSífupogafe ya en pradtíca ¿1 arbirrio,

- como lo mada la Facultad,arregládofe a ella necefláríamé 
te fe avia de,ex-cutar,y verificar, en cada libra deTabaco 
q>naafl‘e,enpolyo>ben rama eme].Señorío, y Íli.lurif4j[u

> clon*
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I i
ü&b'ávk 3e feí^ará^précifó cofumoi co rtíírkifotomd 
inedia pót clSenoriójO colibre general introducicn; eii 
te t primer cafo era indirpenfable vna prudencial vnivetfal 
regulado de Repúblicas,yMoradoresí pprq de otra mane 
¿■a>óo podía danVcum plim ientojjj^^^l^H k 
- i í>. A eftáregulación, coprecifio fe feguía keiec- 
cion,y formado de vn Eftanco *,porq era forzofo qlas Re-* 
públicas fucilen á proveerle por lo dtfcurrido , y regulado 
prudentemente y no feria cite mal'precipicio-, y darían 
todas en Vn laberinto, de dónele faldnan tarde,b nunca.

JO-' En efta coníi Je radon, regulación, y execution 
precifai no logran las Repúblicas interés alguno*,porque' co 
tnodizelos SeñoresD ñutidos Generales en fu Man ifie f*
to,fian de pagar tódasigualmente , y íi alsihan de contri
buir, rio percibe, ni coca bs co veden cías, comolashaver- 
tído,y publicado la rhañofa>pero falíbié indufiria.

3 1 .  Ene! fegúndó Cafo,no puede tapocohazer me
jor fú co dicio las Repúblicas, refpeító deq el Tabaco no 
fepiiéáe coiiiei‘ciar,ni éntiepó de Paz, con general líber- 
tad,y los Mínííir’ós de fu Mag. velaran pará fu prohibido, 
fuera del diíMto del Señoriojy eh él, fon libres los Vizeay* 
aosjy e^eaípfós?paracoprar,y vender, y recibir en fusca-* 
fas, rodas,y qúaleíquiera mercaderías ,' afside Paño , como 
de FiertOjCom  ̂ótrás qualefquieraiCofas q le puede cotú- 
pr-̂ r, y-vender, fegun q- fia fia aquííiepre lo fueron ¡palabras 
á U leerá de la Ley dczirni del Tír.primero del Fuerovpues 
que, quieren los Sé ñores DiputadosGenér ales quebrantar 
ta¥ie ¿fti ; o fer fobre la Facultad Real, legislando en ella, 
rn£efpretandoía,oesecuúndola con limitación a lo que fe 
coníumiere ? Effófe opone, al Real couíérttímíento » y Ib 
otr¿> ála Ley cítaefai-coa qu$ -d'ecódos modos, fe ven imr 
pilcados, y elRealDeípachoinexequiblc*

El confént-idó penfamiento de los Señores Dipu 
tadpsGenerales,quiere fer taneftcudido' en todo, qpafíaa. 
adivinar los de los iluftres,pru denres,cofiderados,y incoh- 
fiderados Hijos de Bilbaodos mas acentos q veneran,a Pa^ 
^re^ferplehdbr-;y;gtwias:de vn ficmprc Muy Noble , y 
MúpLeal Scñorib,todos de mu cha reflexio3muy humildes



V amantes He Iaynie>fin q ay&i Imaginado en la deívmoñ, 
mas q la q han podido caufar los referidas Señores Diputa 
dos Generales,en la introducid del Darío-; y aun cu el cafo
de laimaginaria idea(q tan agem es del arbitrio del Taba
co,y a Materia del primer Memorial
de la Vil!a) n ^ ^  eÜo d ex aria de fer Vizcaya, ni Vizcay- 
nos, los Vizcaynos declla; ni dexarian de gozar todas las 
exempríonesjfranquezasdibertadcs, y Fueros q  los Infan
zones Vizcaynos en todo linaje de cofas,y caulas, y  en las 
q  el Manificfío con tan (útil anticipado difcurloprevce, y. 
con q amenazado es la defvnion,ccmio la concépia,y difi
ne el Autor,con eíirana,y exterior inteligencia; defvnidas 
fe matuvieron la Ciudad,y Villas, arm uchos, y diñincos 
tiepos; pero fin d m r las calidades deq[ vna vez fe viftietS 
q  Ion las infeparables del cocepto de Vizcaya, y de fus Fue 
rostratas vezeslas nombran, y fin privarle d e l l o sq fo n  
Irrenuciablesjcoinq inalterables los derechos de la fangrc.
tUeivnidos le conlcrva oy,cl v^on^ejo de;>opüert3,los qua* 
tro Confe jos, el V alie de Carranza, T  rufos,y Arzcntalcs  ̂
dexa de fer por eflo cincoantiguas nobles Repúblicas,que 
'compone el vnivérfalCuerpo £ Dexádc ferporeftadek 
ynipn,Originarios,iluftres,nobles Vizcaynos fus Híjo$?No 
Fe les comunica, como á codos los Infanzones,y a los de los 
otros cinco Concejos aderidos de las Encartaciones, todos 
Jos ntifinos Fueros,y Exempciones \ Parcze lo ha dudado 
el Autor,

3 3* O l juzgo, q la defvrííoh era Vna defmébracioñ; 
romo la q enfaticamétc myfteriofo, dize,acotecib a. la Vi- 
lia de Caítro ? Ay gran diferencia, entre dcfmembratfc, y* 

t defvniríeporq lo primero,fignifica vna total fegregaaW  
á d  Cuerpo Vniverfal deí Se5orio;y lofegudo, np excluye 
circunftancias de participación del Fuer o, como fe verifica 

rculas Repúblicas mencionadas en el Numero precedente  ̂
Bilbao,ni fus Hijos, no imagina lo qpiesa, y ha entregado
a fu Manifieño los Señores Diputados, defviádofe ellnge-*
uto de la Materia,y AITumpto. 

v 3 4 - Es rabié eítrano del cafo,lo fuccdido, co Sárádcr/
Bilbao^y fu ConíuUdo , ccn infatigable carca de defvelo,

coC



cottofa$,y cuydadoías diligccias fe aplicaron i tficazesafa 
exclufiondelintétojy eftas dos hermanadas, ovnivoca- 
das Comunidades la obtuvieron por los términos de la jus
ticia, y por íú (itU3ci6,en q las coflitáySBHSivirfa Providc 
cia,y por la libertad de q ha gozado fiéprc el comercio,haf 
ti el prefentc tiépo,cn q fe ha querido tuibarle.Reconozé, 
y conficíTan atetas, q en efla, y en todas ocafiones han ex
perimentado benignas todas las influencias del Señorío*, y 
q las ha protejido con Soberanía,y con indecible amor pa
ternal,al qual,y á fu elevada autorizada Reprefcntacion, y 
a fu nombre folo, ha debido los mas favorables expediéces 
en fus negocio$;y en el de Sátádcr, fe fatigaron, tato mas, 
la Vílla>y Cafa de Contratación,por confiderar,q el mejor 
lurtre,y íntereíTes dei Señorío,podía confiftir en la manute 
ció,y confervacion del comercio,fin el qual gemiriamosto 
dos, oprimidos en Vizcaya.

35. Va cite, contra Maruficfto »baftátemete difufo,
; y fuera gaftar infruduofamente el tiepo,y papel,el repetir 
infubftáciales memorias de Ordena zas de Villa,y de Eftra 
geros q la habitavá; íin duda,por falta de Sufragios,fe ocu 
rrióá tá corto fubtcrfügio,reciradofc del Aííumpco,y de
pendencia q fe defiéde por Bilbao,y fu comercio, con hu
mildes fuplicas q empezaron á confagrar, y repetirán con 
la mas obfequiofa gratitud al Señorío, en fu nombre, en la 
próxima Junta Generál,

2.6, Y  en ella fe atenderá,fin duda,i q mientras duraU 
ren las Guerras(de q no fe ha querido hazer cargo los Seño 
res Diputados) fiempre era impracticable el arbitrio; porq 
no entra,ñí ha de entrar Tabaco,ni tal, podrau dezirá fu 
Magcftad, ios Señores Diputados Generales,y cncfteticm 
po,q (e malogra, difeurrá Fus grandes talentos, y íaqüen á 
luz otro arbit rio igual vniverfal, q fe aprucve por la Iunta 
General,y en rodo evento no laílimen el comercio; la Vi- 

; Ha,es de el ; el Comercio delta; las dos Comunidades, fon, 
: lasmasrendidas,y reverentes, al Muy Noble, y Muy Leal¿

y fiempre lluftre Señorío de Vizcaya, que Nucftro 
Señor proípere en las mayores fe*

:: licidades»


